
Guía de Remisión 
Electrónica para Bienes 
Fiscalizados

Nuevo Módulo GRE BF



SISTEMA DE EMISIÓN ELECTRÓNICA 
DE LA GRE BF

• Registro:

El Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados – RCBF, que contiene toda la

información relativa a los bienes fiscalizados, así como del Usuario y sus actividades.

• Emisor Electrónico:

Al Usuario que para los efectos del Sistema, obtenga o se le asigne la calidad de

emisor electrónico, conforme a lo regulado en las Resoluciones de Superintendencia

Nos. 015-2015/SUNAT, 142-2016/SUNAT y 028-2017/SUNAT, en su calidad de

remitente o transportista.

• Bien Fiscalizado:

A los insumos químicos productos y sus subproductos o derivados a que se

el Decreto Supremo N° 268-2019-EF.
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REGISTRO PARA EL CONTROL DE 
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DEFINICIONES 

• Remitente:

Al Usuario que tiene la calidad de propietario de los bienes fiscalizados en

la oportunidad en que corresponde la emisión de la Guía de Remisión

Electrónica BF - Remitente. Este sujeto también puede emitir la Guía de

Remisión Electrónica BF – Remitente Complementaria, de corresponder.

• Transportista:

Al Usuario que por realizar el traslado de bienes fiscalizados en la

modalidad de transporte público está obligado a emitir la Guía de Remisión

Electrónica BF – Transportista, y, de corresponder la Guía de Remisión

Electrónica BF - Transportista Complementaria.



DEFINICIONES 

• Guía de Remisión Electrónica BF:

Al documento relacionado con los comprobantes de pago, emitido por el

remitente o el transportista, en formato digital a través del Sistema y que

contiene el mecanismo de seguridad, para sustentar el transporte o traslado

de bienes fiscalizados, ya sea a nivel nacional, regional y provincial.

 Guía de Remisión Electrónica BF – Remitente.

 Guía de Remisión Electrónica BF – Transportista.

 Guía de Remisión Electrónica BF – Remitente Complementaria, y

 Guía de Remisión Electrónica BF – Transportista Complementaria.



MODALIDAD DE TRANSPORTE

Transporte Privado: : Traslado de bienes fiscalizados propios, considerado 
como transporte de bienes fiscalizados.
-El remitente emitirá una GRE BF–Remitente por cada destinatario, punto de 
llegada y vehículo.

GRE BF REMITENTE

Remitente Destinatario



MODALIDAD DE TRANSPORTE

Remitente Destinatario

Transporte Público: Traslado de bienes fiscalizados para terceros, 
realizado por un prestador de servicio de transporte.
-El remitente emitirá una GRE BF–Remitente por cada destinatario, punto de 
llegada y vehículo que use el transportista para el traslado, quien a su vez 
emitirá una GRE BF Transportista por cada GRE BF Remitente.

GRE BF REMITENTE
GRE BF GRE BF 

TRANSPORTISTA
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PROCESO DE EMISIÓN GRE-REMITENTE 
PARA BIENES FISCALIZADOS



MÓDULO DE LA GRE BF



CONDICIONES PARA SER EMISOR 
ELECTRÓNICO



OPCIONES DE MODULO DE GRE 
BF - USUARIO
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EMISIÓN DE GRE BF 
REMITENTE

Sistema permite 
seleccionar el 
motivo de traslado.

Sistema valida 
número de DAM 
para importación.

Sistema permite 
seleccionar el tramo 
del transporte.



EMISIÓN DE GRE BF 
REMITENTE

Sistema valida los 
datos del remitente

Sistema valida RUC 
del proveedor.

Sistema valida el 
RUC del cliente por 
venta con entrega a 
terceros.

Sistema valida RUC 
de la balanza.



Sistema extrae los 
establecimientos de 
la empresa que 
presta servicio de 
almacenamiento

EMISIÓN DE GRE BF 
REMITENTE



EMISIÓN DE GRE BF 
REMITENTE

Sistema extrae 
establecimientos 
del remitente, 
destinatario, 
empresa que 
brinda servicio de 
almacenamiento o 
terminal portuario.



EMISIÓN DE GRE BF 
REMITENTE

Sistema valida que el 
insumo registrado 
este autorizado para 
el destinatario.

Sistema permite 
registrar el Código y 
Clase de Material 
Peligroso.
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EMISIÓN DE GRE BF 
REMITENTE

Sistema permite 
agregar mas de una 
ruta fiscal para el 
remitente y 
transportista.



EMISIÓN DE GRE BF REMITENTE
COMPLEMENTARIA
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EMISIÓN DE GRE BF REMITENTE
COMPLEMENTARIA



EMISIÓN GRE BF TRANSPORTISTA 
PARA BIENES FISCALIZADOS
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EMISIÓN DE GRE BF 
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EMISIÓN DE GRE BF 
TRANSPORTISTA

Transportista 
invoca la guía 
del remitente 
a trasladar.
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EMISIÓN DE GRE BF 
TRANSPORTISTA

Sistema 
extrae la 
información 
de la GRE BF 
Remitente.



EMISIÓN DE GRE BF 
TRANSPORTISTA

Sistema 
permite 
seleccionar un 
transportista 
sub contratado.



EMISIÓN DE GRE BF 
TRANSPORTISTA

Sistema permite al 
transportista 
modificar o agregar 
rutas fiscales.



EMISIÒN DE GRE BF MASIVA 
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CONFIRMACION DE GRE BF

Sistema permite 
realizar la 
confirmación de la 
GRE BF Remitente/ 
Remitente 
Complementaria
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BAJA DE LA GRE BF



CONSULTA GRE BF – USUARIO

Consulta de 
Guías de 
Remisión



CONSULTA GRE BF – USUARIO

Consulta 
Reporte 
Individual 
Semáforo



ATENCIÓN DE CONSULTAS 
GRE BF

Vía correo electrónico:

iqbf@sunat.gob.pe , fiscalizacion_iqbf@sunat.gob.pe

Vía telefónica:

Celulares:

950646271 - 956940083 – 955685633 - 958465356



Gracias por su atención


